
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2022-00083-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1cfdbc41c329b36e09131e7716f137daa26db0c7a61bc6c1dbcacabebd3b7c9

Documento generado en 22/06/2022 10:20:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00089-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

El Represente Legal de la sociedad accionante, allega escrito radicado el 14 de marzo de 2022,
en el que solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la obligación deprecada sin
condena en costas, ii) el levantamiento de las medidas cautelares.
 
Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se
accederá  a  lo  solicitado,  dando  por  terminada  esta  actuación  POR  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACIÓN demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de RV  INMOBILIARIA  S.A., contra MARTA  ELENA
ROJAS GIRALDO y YESID ORTEGA DIAZ, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los
oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de
la parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F Í Q U E S E,

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de abril de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00117-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

Mediante escrito militante a PDF Nos.  05 y  06  el  apoderado de la parte actora allega las
diligencias de notificación desplegadas a efectos de notificar  al  extremo demandando del
presente asunto conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 con vigencia en la Ley 2213 del
13 de junio de 2022, la cual será tenida en cuenta.

Ahora, seria del caso proceder conforme lo establece el art. 440 del C. G. del P., empero,  la
parte demandante no ha procedido a dar cumplimiento al requerimiento señalado en el auto
de apremio, esto con relación a que se aporte de manera fisicidad el titulo valor objeto de
recaudo.

Así las cosas, previo a proceder, se requerirá al apoderado actor para que se sirva allegar a las
instalaciones del juzgado el titulo valor - Pagaré No. 172288. 

En mérito de lo expuesto, el Juez,

R E S U E L V E:

PRIMERO: TENER por notificado por a la demandada NIDIA ESTHER ORTEGA SIMONDS, conforme
lo expuesto en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que allegue de manera física el título valor objeto
de recaudo, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

N O T I F Í Q U E S E,

J.v.h.

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7588e08da7e49f27c5b2bae2fe70ce5889c9464f2b9064881e7e07bcf447ae49

Documento generado en 23/06/2022 09:26:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de marzo de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00243-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

El demandante, quien actúa en causa propia, allega escrito radicado el 07 de abril de 2022, en
el que solicita: i)  la terminación del proceso por pago total  de la obligación deprecada sin
condena en costas y ii) el levantamiento de las medidas cautelares.
 
Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se
accederá  a  lo  solicitado,  dando  por  terminada  esta  actuación  POR  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACIÓN demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminada  esta  actuación  de  JAVIER  ENRIQUE  BORDAPINZÓN,  contra
RONA MASSIEL SPADEI RANGEL, MICHELANGELO SPADEI RANGEL y DANILO CONTA, teniendo en
cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los
oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de
la parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F Í Q U E S E,

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 23 de mayo 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00647-00 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA.  (endosatario  en  propiedad),
actuando  a  través  de  su  gerente  jurídico  y/o  apoderada  judicial,  solicitan se  libre
mandamiento  de  pago  en  su  favor  y  en  contra  de FABIAN  ANDRES  BAREÑO  GUEVARA,
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de
en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Por lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de de FABIAN ANDRES
BAREÑO GUEVARA,  para  que dentro  del  término  de cinco (5) días, contados a  partir  de  la
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré No. 5729266

 
1.1 Por la suma de CINCO MILOONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA

Y CINCO PESOS ($5.541.985,oo) M/Cte., por concepto de capital insoluto. 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 19 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 

J.V.H



TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien actúa
en calidad de gerente jurídico y apoderada judicial  de la parte demandante, conforme el
certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 23 de mayo 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00649-00 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

AECSA S.A., (endosatario en propiedad), actuando a través de apoderado judicial, solicitan se
libre mandamiento de pago en su favor  y en contra  de  DIEGO FERNANDO GARCIA SERNA,
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de
en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Por lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de
AECSA S.A. y en contra de DIEGO FERNANDO GARCIA SERNA, para que dentro del término de
cinco (5) días, contados a  partir  de  la  notificación  de  este  auto, paguen a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 4425207
 

1.1 Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
DIEZ PESOS M/CTE ($31.594.810,oo), por concepto de capital insoluto. 

 
1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el

numeral “1.1”, desde el día 13 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días

J.V.H



siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería suficiente a la Dra  CAROLINA CORONADO ALDANA,,  quien
actúa en calidad endosataria para el cobro judicial.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 23 de mayo 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00651-00 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

AECSA S.A., (endosatario en propiedad), actuando a través de apoderado judicial, solicitan se
libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JAIME MARCELO ZALAMEA ALFONSO,
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de
en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Por lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de
AECSA S.A. y en contra de JAIME MARCELO ZALAMEA ALFONSO, para que dentro del término
de  cinco (5) días, contados a  partir  de  la  notificación  de  este  auto, paguen a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 3899758
 

1.1 Por  la  suma de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TRES
PESOS M/CTE ($15.356.803,oo), por concepto de capital insoluto. 

 
1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el

numeral “1.1”, desde el día 13 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 

J.V.H



TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente a la  Dra  CAROLINA CORONADO ALDANA, quien
actúa en calidad endosataria para el cobro judicial.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
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RADICACIÓN:  110014003085-2022-00653-00 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

AECSA S.A., (endosatario en propiedad), actuando a través de apoderado judicial, solicitan se
libre mandamiento de pago en su favor y en contra de JENNY ALEJANDRA ZAMBRANO CRUZ,
teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado de
en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Por lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de
AECSA S.A. y en contra de JENNY ALEJANDRA ZAMBRANO CRUZ, para que dentro del término
de  cinco (5) días, contados a  partir  de  la  notificación  de  este  auto, paguen a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 6905898
 

1.1 Por  la  suma de  TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS M/Cte. ($36.462.682,oo), por concepto de capital insoluto. 

 
1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el

numeral “1.1”, desde el día 20 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 

J.V.H



TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la firma SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., en
calidad de  endosataria  para el  cobro judicial, quien actúa a través  de la  Dra.  KATHERINE
VELILLA HERNANDEZ,, en calidad de representante legal  

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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HUMANA VIVIR S.A EPS-S LIQUIDADA, actuando a través de apoderado judicial, solicita se
libre mandamiento de pago en su favor y en contra de OSTEOHEALTH COLOMBIA S.A.S.,
teniendo en cuenta la obligación contenida en el acta de conciliación aportada con el
líbelo genitor.

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen
los requisitos exigidos por el artículo 1º de la Ley 640 de 2001, artículo 422 y 430 del Código
General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra
citada, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor
de HUMANA VIVIR S.A EPS-S LIQUIDADA y en contra de OSTEOHEALTH COLOMBIA S.A.S.,,
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS DOCE
PESOS ($9.980.212,oo) MCTE, por concepto de las obligaciones contenidas en el
título ejecutivo objeto de recaudo.

1.1. Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital
señalado en el numeral “1.1”, a partir del 07 de abril de 2017, liquidados a una tasa
del 6% E.A.,  contados desde el día siguiente a que se hizo exigible cada pago, de
conformidad con lo normado en el Art. 1617 del Código Civil desde y hasta que se
verifique el pago total del capital que los produce.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en
los artículo 290 y ss del C. G. del P. o como dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,
indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos
431 y 442 ibídem.

CUARTO: RECONOCER personería  suficiente a la  sociedad  LOIS SOLUCIONES JURIDICAS
S.A.S., quien a su vez actúa a través de la Dra. MARIA ALEJANDRA PADILLA GOMEZ, como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

N O T I F Í Q U E S E (2),

J.V.H
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Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no
cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90
y siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones:

1. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad
de  Registro  Nacional  de  Abogados,  en  el  cual  acredite  la  vigencia  de  la  Tarjeta
Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago
deprecada. (incido segundo del art.  5 del Decreto 806 – vigente con la Ley 2213 de
2022).

2. Efectúese el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del C. G. del P. en la
forma que allí se establece; esto es, discrimínese razonadamente y bajo juramento cada
uno de sus conceptos.

3. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020  vigente con la Ley 2213 de
2022, la parte actora deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al
utilizado por la persona a notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo
y allegar las evidencias correspondientes.

Véase  que en el  acápite  de notificaciones  se  señala la  dirección electrónica de la
entidad demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER un  término  de  cinco  (5)  días  a  la  parte  demandante  para  que
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P.

TERCERO: APORTAR  copia  de  rigor  del  escrito  subsanatorio,  teniendo  en  cuenta  lo
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020.

N O T I F Í Q U E S E,

j.v.h.
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FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, actuando a través de apoderado
judicial, solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de ERIKA ALEJANDRA
USSA PARRA y MARÍA GLORIA PARRA LÓPEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el
título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Por lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ERIKA ALEJANDRA
USSA  PARRA  y  MARÍA  GLORIA  PARRA  LÓPEZ, para  que  dentro  del  término  de
cinco (5) días, contados a  partir  de  la  notificación  de  este  auto, paguen a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 1013655318
 

1.1 Por  la  suma  de  DIECIOCHO  MILLONES  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MIL
OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  PESOS  CON  CUARENTA  Y  OCHO  CENTAVOS  M/CTE,
($18.858.895.48), por concepto de capital insoluto. 

 
1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el

numeral “1.1”, desde el día 20 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 

J.V.H



TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería suficiente a la firma  SOCIEDAD ABOGADOS ESPECIALIZADOS
EN COBRANZAS S.A. (AECSA), en calidad de apoderada judicial para el cobro judicial, quien
actúa a través de la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, en los términos y para los fines del poder
conferido.  

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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La parte  demandante,  el  ciudadano  GILBERTO GOMEZ SIERRA,  actuando en causa propia,
solicita  que se  libre  mandamiento  ejecutivo  de  pago  a  su  favor  y  en  contra  de  CRISTIAN
CAMILO  CORTES  GALINDO  y  CRISTIAN  IGNACIO  OLAYA  DURAN, teniendo  en  cuenta  las
obligaciones contenidas en los títulos valores representados en las LETRAS DE CAMBIO Nos. 10226
1-4, 10226 2-4 , 10226 3-4 y 10226 3-4, aportadas en medio digital, pagaderas en los términos y
condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, por la cual se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en
virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un  término de treinta (30) días allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
GILBERTO  GOMEZ  SIERRA  y  en  contra  de  CRISTIAN  CAMILO  CORTES  GALINDO  y  CRISTIAN
IGNACIO OLAYA DURAN, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la
notificación personal  de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de
dinero:

1. Por  la  suma  de  NOVECIENTOS  VEINTIUN  MIL  CIENTO  OCHENTA  Y  CUATRO  PESOS
($921.184,00)  M/CTE.,  correspondientes al capital insoluto incorporado en las letras de
cambio materia de recaudo. 

2. Por concepto de los intereses moratorios,  sobre todas y cada una de las obligaciones
vencidas y dejadas de pagar, a la tasa que mensualmente señale la Superintendencia
Financiera de Colombia, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley

A.M.R
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510 de 1999, desde la fecha en que cada obligación  se hizo exigible y hasta que se
efectúe el pago total.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería suficiente a  GILBERTO GOMEZ SIERRA,  identificado con C.C.
No. 19.363.654, para actuar en nombre propio.

QUINTO:  AUTORIZAR  de  conformidad  con  lo  peticionado  en  el  acápite  denominado
“AUTORIZACIÓN”, para todos los fines allí previstos.

SEXTO:  REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de junio de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-0066100 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 10 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

BANCO  FINANDINA  S.A.,  actuando  a  través  de  apoderado  judicial,  solicitan se  libre
mandamiento de pago en su favor y en contra de ASTRID ADRIANA ALAPE ORJUELA, teniendo
en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado en copia -
digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
auto,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto el Jugado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de BANCO FINANDINA S.A., y en contra de ASTRID ADRIANA ALAPE ORJUELA, para que dentro
del término de cinco (5) días, contados a partir  de la notificación de este auto, paguen a la
parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 0129045

 
1.1 Por  la  suma de  VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS  MIL  DOSCIENTOS

SESENTA PESOS ($24.646.260.oo) M/CTE., por concepto de capital conforme la literalidad del
título valor.

1.2 Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS
($2.396.570.OO) M/CTE., por concepto de intereses remuneratorios (causados) conforme la
literalidad del título valor.

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 12 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la

J.V.H



Superintendencia Financiera. (no se libra  sobre el  porcentaje  señalado en la demanda,
toda vez que el obligado no lo señaló expresamente).

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería suficiente a  BAQUEROY BAQUEROS.A.SQUIEN a su vez actúa
por intermedio del Dr. SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, represente legal y apoderado judicial
de la parte demandante, en los términos y para lo fines del poder conferido.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 01 de junio de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:  110014003085-2022-0066100 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 10 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Tenga en cuenta que la solicitud de oficiar a las entidades Experian Colombia S.A (antes
Datacredito) y TransUnion Colombia S.A (antes CIFIN), el despacho lo negará toda vez
que el togado no ha cumplido su deber de haber solicitado la información por sí mismo,
tenga en cuenta que los poderes de ordenación e instrucción que solicita se ejerciten por
este Despacho, están condicionados a que la parte lo haya solicitado y, no le haya sido
suministrada (numeral 4º del artículo 43 del C. G. del P).

En virtud de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

CUESTIÓN ÚNICA: NEGAR la  solicitud  de  oficiar  y  en  su  lugar  REQUERIR  a  la  parte
accionante para que dé cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de este auto.

N O T I F Í Q U E S E (2),

J.V.H
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JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

WILSON ARTURO ROMERO RUIZ,  actuando a través de apoderada judicial, solicita se libre
mandamiento de pago en su favor y en contra de MARÍA YOHANY CASTAÑEDA GONZÁLEZ,
JOSÉ  HELADIO  MUÑOZ  GARZÓNY  JORGE  EDUARDO  CALDERÓN  QUIROGA; teniendo  en
cuenta la obligación contenida en el contrato de arrendamiento con fecha 17 de febrero
de 2021, suscrito sobre el inmueble ubicado en la carrera 28 No. 11 – 78 - bodega barrio -
Ricaurte de la ciudad de Bogotá.

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen
los requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el artículo 422 y 430 del Código
General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra
citada se librará orden de pago conforme la parte resolutiva de esta providencia.

Se negará librar orden de pago a favor del señor WILLIAM ARMANDO ROMERO RUIZ, como
quiera que de la revisión del contrato de arrendamiento – bodega, se avista que este no lo
suscribió (ver PDF 01 imagen 10, Cuad, digital).

Así  mismo,  se  negará librar  orden de pago respecto de los  intereses  moratorios  sobre los
cánones  de  arrendamiento  y  sus  aumentos  señalados  en  el  libelo  demandatoriopor  las
siguientes razones:

a)  El  importe  de  los  cánones  que  se  cobran  tienen  como  respaldo  un  contrato  de
arrendamiento, luego su ejecución se encuentra regulada por las normas del Código
Civil.

b) Los cánones de arrendamiento no generan intereses de mora. Desde tiempo atrás,  el
Consejo  de  Estado  se  pronunció  al  respecto  expresándose  así:  “Quiere  la  ley  evitar  el
anarquismo y en tratándose de arrendamiento considera que los cánones representan el
interés del dinero invertido en el bien arrendado. Si se permitiera cobrar intereses sobre éstos,
equivaldría  a  cobrar  intereses  de  intereses”  (anatocismo  que  se  encuentra  proscrito).
(Sentencia del 17 de octubre de 1944).

c) El cobro de intereses en relación con cánones contraría las reglas 3ª y 4ª del artículo 1617
del Código Civil.

“ARTICULO 1617. INDEMNIZACIÓN POR MORA EN OBLIGACIONES
DE DINERO. Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero,

la
indemnización de perjuicios por la mora está sujeta a las reglas
siguientes:
(…)

3a.) Los intereses atrasados no producen interés.
4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones
y pensiones periódicas.”

J.V.H.



d) En este  caso,  se está solicitando además,  el  cobro de la cláusula penal  en razón  el
incumplimiento del contrato, por lo que de accederse a la pretensión del cobro de intereses
moratorios, los demandados resultarían obligados a pagar una doble sanción en razón de la
mora  en  el  pago  de  los  cánones  de  arrendamiento,  situación  que  no  es  permisible
jurídicamente, en razón de lo expuesto en los literales precedentes.

Adicionalmente, cabe anotar que este tipo de cláusula corresponde a la denominada por
el artículo 1592 de nuestro Código Civil como cláusula penal y que la finalidad de esta figura
es idéntica a la de los intereses moratorios por cuanto las dos procuran sancionar el deudor
que incumple en el pago.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor
de WILSON ARTURO ROMERO RUIZ, y en contra de MARÍA YOHANY CASTAÑEDA GONZÁLEZ,
JOSÉ HELADIO MUÑOZ GARZÓNY JORGE EDUARDO CALDERÓN QUIROGA; para que dentro
del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la
parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000,oo), por concepto de
aumento de cánones de arrendamiento comprendidos entre el mes de septiembre
de  2021  y  abril  de  2022,  discriminados  uno  a  uno  en  el  escrito  demandatorio  –
acápite de pretensiones-.

1.2. Por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($9.000.000,oo), por concepto de
canon de arrendamiento del mes de mayo de 2022, discriminados uno a uno en el
escrito demandatorio – acápite de pretensiones-

1.3. Por  la  suma  de  DIECIOCHO  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE.  ($18.000.000.oo)  por
concepto de la cláusula penal (no se ordena el valor pactado por los contratantes,
porque es exorbitante a luces del artículo 1601 del C.C., fundamento jurídico por el
cual el Juzgado oficiosamente la redujo a lo que ordenó en este numeral y por este
concepto). 

SEGUNDO: NEGAR librar orden de pago a favor del señor WILLIAM ARMANDO ROMERO RUIZ,
por lo expuesto en la parte motiva de este auto.

TERCERO:  NEGAR  librar  orden de pago por los intereses moratorios,  por lo expuesto en la
parte motiva de este proveído.

CUARTO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

QUINTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el
artículo 291 y 292 de la norma en cita,  indicándole que cuenta con el término de cinco (5)
días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de
conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.

SEXTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. SUNI ALEJANDRA RODRÍGUEZ CABRERA,
quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

N O T I F Í Q U E S E (2),

J.V.H.
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JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
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Bogotá D.C., Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 012 del Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

La parte actora, COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA “COMEDAL”, actuando por conducto de
apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra
de LUIS GERONIMO PIEDRAHITA OLIVE, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título
valor  representado en  el  pagaré  No.  216000493,  por  valor  de  QUINCE  MILLONES  DE  PESOS
($15.000.000,00)  M/CTE  allegado en medio digital,  pagaderos  en los  términos  y  condiciones
pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, en acatamiento a la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, por la cual se implementó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, en
virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo
245 del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  títulos  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  el
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA “COMEDAL” y en contra de LUIS GERONIMO PIEDRAHITA
OLIVE, para  que dentro  del  término de cinco (5)  días,  contados  a partir  de la  notificación
personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  DOCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
SEIS PESOS ($12.540.986,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el
título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a
la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.
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3. Por  la  suma de las  cuotas  vencidas  y  dejadas  de pagar,  indicadas  y  debidamente
discriminadas  en  los  literales  “A”  al  “T”  del  acápite  de  pretensiones  del  escrito  de
demanda, junto con los intereses moratorios correspondientes.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional en Derecho JANNETTE AMALIA LEAL
GARZÓN, identificada con C.C. No.  35'462.605  y T. P No.  42.993 del C. S. de la J, para actuar
como apoderada judicial  de la cooperativa ejecutante, en los términos y para los fines del
mandato especial conferido. 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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